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Este informe fue elaborado en el marco del Observatorio de Política Exterior 

Argentina, un espacio académico de la Escuela de Relaciones Internacionales de la 
Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de 
Rosario constituido con el objetivo de realizar un seguimiento de la Política Exterior 
Argentina.  

 
La información se obtiene del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, así como de los siguientes 
medios gráficos: Clarín, La Nación y Página 12. La confección de los informes se 
realiza exclusivamente a partir de los datos recogidos de las fuentes consignadas.  

 
El OPEA como grupo de trabajo forma parte de una red de observatorios de 

política exterior sudamericana integrada por el Grupo de Estudios de Defensa y 
Seguridad Internacional (GEDES) del Centro de Estudios Latino-americanos (CELA) 
de la Universidad Estadual Paulista “Júlio de Mesquita Filho” (UNESP), campus de 
Franca; así como por el Grupo de Estudios Comparados en Política Externa y Defensa 
(COPEDE) de la Universidad Federal de Sergipe (UFS) y el Programa de Estudios 
Internacionales (PEI) de la Facultad de Ciencias Sociales (FCS), Universidad de la 
República (UdelaR, Uruguay).  
 

Los invitamos a leer más sobre las actividades del OPEA, así como a buscar 
informes anteriores en nuestro sitio web www.opeargentina.org  
 
Coordinadora del OPEA : Dra. María del Pilar Bueno 
 
Editora responsable : T.P. María Julia Francés 
 
Redactores de los informes del OPEA : Agustín Albini, Lilian Berardi, Antonela 
Busconi, Jessica García, Gisel López y Priscila Pretzel.  
 
Responsables de micros radiales del OPEA : Lic. Samanta Colman, María Florencia 
Tinnirello.  
 
Colaboradores : Agustina Balvidares, Florencia Fantin, Antonela Giordano, Gustavo 
Insaurralde, Ariana Noir, Ezequiel Virgilio, Nabih Yussef  y Lic. Virginia Rocchetti.  
 

 
RELACIONES BILATERALES 

 
Brasil 

 
El gobernador de Buenos Aires, Daniel Scioli, estuvo de visita en Brasil, donde 

mantuvo un encuentro con el ex presidente brasileño Luiz Inacio Lula da Silva. Al 
respecto, Scioli expresó que la reunión superó sus expectativas. El mandatario 
bonaerense afirmó, además, que  "Brasil siempre estuvo en mi agenda. Vamos a 
apostar al Mercosur, como se ha hecho hasta ahora” y, agregó que ambos países 
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seguirán "avanzando en acuerdos energéticos, industriales y en la búsqueda de 
oportunidades". 
 

Lula da Silva, por su parte, sostuvo que "Brasil y la Argentina nacieron para 
estar unidos”. "No hay forma de que no estén conectados; tenemos que comprender 
que no somos adversarios; la Argentina es un aliado en el campo de la agricultura, de 
la política, de la industria, con el desendeudamiento y la integración social en la 
región". A ello añadió que "cuanto mejor estén la Argentina y Brasil, mejor estará 
América latina. Por eso mi profundo respeto a Daniel Scioli" (La Nación-Política, 
10/04/2015). 

 
Paraguay 

 
La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la Dirección Nacional 

de Aduanas del Paraguay firmaron el primer Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 
Precintos Electrónicos, en el marco de la 18° Conferencia Regional de Directores 
Generales de Aduanas de la Organización Mundial de Aduanas, celebrada en Chile 
entre el 13 y el 14 del presente mes.   
 

Este acuerdo se plantea como objetivo que ambas aduanas monitoreen en 
tiempo real el transporte de cargas terrestre en su territorio siempre que se trate de 
operaciones entre Argentina y Paraguay (La Nación-Comercio Exterior, 14/04/2015). 
 

Angola 
 

El vicecanciller Eduardo Zuain recibió a su par de la República de Angola, 
Manuel Domingos Augusto, con el fin de dar continuidad a los principales temas de la 
relación bilateral y profundizar las relaciones comerciales y de cooperación técnica, 
política y económica, entre ambos países. Durante la reunión se destacó la necesidad 
de impulsar los intercambios comerciales, particularmente en materia de maquinaria 
agrícola, industrial textil, industria pesquera y de servicios de apoyo a la actividad 
energética y de la construcción (Cancillería Comunicados de Prensa, 08/04/2015).  
 

Israel 
 
 La presidenta Cristina Fernández firmó el decreto 529/2015 que ordenó la 
desclasificación de la documentación "por averiguación de los delitos de explosión, 
homicidio, lesiones calificadas y daño (Arts. 186, 80 incisos 4to. y 5to., 92 y 183 del 
Código Penal) con motivo del atentado a la Embajada de Israel", perpetrado en 1992. 
Dichos documentos, una vez analizados, deberán ser remitidos a la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (La Nación-Política, 09/04/2015). 
 

 
TEMAS DE AGENDA 

 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

 
La empresa Burford Capital Limited demandó a Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales (YPF) por el presunto incumplimiento de compromisos asumidos con los 
tenedores de acciones de la petrolera estatal. Dicha demanda se presentó ante la 
Corte de Distrito Sur de Nueva York. Si bien esta demanda fue financiada y conducida 
por Burford Capital, la acción legal fue iniciada por las empresas Petersen Energía 
Inversora y Petersen Energía. 
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El reclamo consiste en un resarcimiento económico debido a que, de acuerdo a 

la demanda, al momento de realizarse la expropiación de YPF el gobierno argentino 
no hizo una oferta pública para la adquisición de acciones a un precio predeterminado 
a fin de retomar el control de la empresa, de acuerdo a lo establecido en los estatutos 
de la petrolera estatal. Según los demandantes, el resultado de aquello fue devastador 
tanto para Petersen como para otros accionistas de YPF.  
 

Al respecto, desde el Grupo Petersen Argentina, se afirmó que el mismo está al 
margen de cualquier proceso judicial, ya que "con posterioridad a la toma de control de 
YPF por parte del Estado, Petersen Energía y Petersen Energía Inversora procedieron 
a desprenderse de la totalidad de las acciones que mantenían de dicha compañía en 
garantía de los préstamos recibidos para su adquisición…" (La Nación-Economía, 
09/04/2015, 10/04/2015). 
 

Interpol 
 

El secretario de Seguridad, Sergio Berni, participó de la inauguración del primer 
Foro Mundial de Interpol. Se reunió con Jürgen Stock, secretario general de la 
organización internacional, a quien ofreció acercar la UNASUR a Interpol. En relación 
a esto, Berni expuso que “Stock se interesó por nuestra visión de los cursos a seguir 
para afianzar Interpol en América y quiere estar al día con los progresos que estamos 
realizando en UNASUR, Mercosur y en la OEA en materia de cooperación policial” 
(Página 12-El País- 15/04/205). 
 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
 

Según un informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Argentina registró su mayor nivel de inversión respecto del producto bruto 
interno (PBI) de las últimas tres décadas entre 2003 y 2010. La inversión respecto del 
PBI ascendió entre 2003 y 2010 al 20,3 por ciento, cifra que se ubicó por encima del 
19,3 por ciento registrado entre 1980-1989; del 18,4 por ciento, entre 1990-1998; y del 
16 por ciento, entre 1999-2002.  
 

Con respecto al detalle de las inversiones de la Argentina, se observó que el 
Estado tuvo un rol central para impulsar el proceso de acumulación. Entre 2003-2010, 
el sector público invirtió el equivalente al 2,4 por ciento del producto, cuando lo había 
hecho al 1,7 por ciento entre 1980-1989, al 1,5 por ciento entre 1990-1998 y al 1,2 por 
ciento entre 1999-2002. En lo que se refiere al sector privado, las inversiones 
ascendieron entre 2003 y 2010 al 17,9 por ciento del PBI, cuando eran del 17,6 por 
ciento en los ’80, del 16,9 por ciento en los ’90 y del 14,8 por ciento en la fase del ciclo 
descendente de la convertibilidad (1999-2002).  
 

En cuanto al ahorro público, la cifra en relación con el PBI anotó un record del 
24,7 por ciento, ubicándose por encima del 17,9 por ciento de los ’80, del 15,8 por 
ciento de los ’90 y del 15,4 por ciento de 1999-2002.  
 

Finalmente, el informe resaltó los resultados obtenidos por el país en materia 
de desendeudamiento y superávit de la cuenta corriente del balance de pagos. 
(Página 12-Economía, 14/04/2015). 
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Fondo Monetario Internacional 
 

En su informe de Perspectivas Económicas Globales (WEO, por sus siglas en 
inglés), el Fondo Monetario Internacional (FMI) indicó una reducción del ritmo de 
crecimiento esperado para la región en cuatro décimas para este año (0,9%) y en tres 
(a 2%) para 2016. 
 

En relación a la economía argentina, incluyó una previsión de inflación cuya 
proyección es del 18,6 por ciento. Finalmente, previó que el crecimiento será 
ligeramente negativo en 2015 y que la caída de la inversión y las exportaciones se 
verá compensada, en parte, por un gasto público más fuerte y un mayor consumo 
privado (La Nación- Economía, 14/04/2015, 15/04/2015). 
 

VII Cumbre de las Américas 
 

Con motivo a la VII Cumbre de las Américas, el papa Francisco pidió "un 
diálogo sincero" entre los mandatarios, al tiempo que reclamó que se afronten "con 
realismo" los problemas del continente, como la desigualdad y la inmigración.  
 

Se efectuó una reunión preparatoria de la Cumbre en la que participó el 
canciller Héctor Timerman con sus pares de los 35 países que integran este foro. Allí 
el ministro argentino anunció que con respecto a Malvinas se mantiene la posición de 
“no aceptación y rechazo total y absoluto de la injerencia de las potencias extranjeras 
en los asuntos internos de nuestros países”. Asimismo, consideró “inaceptables desde 
todo punto de vista” las actividades de espionaje del Reino Unido a funcionarios 
argentinos. Expuso, también, que “toda América latina y el Caribe están unidos porque 
no se puede aceptar que países más poderosos, considerados potencias, invadan 
ilegalmente nuestras comunicaciones”.  
 

Por su parte, Cristina Fernández destacó la presencia de Cuba en el encuentro 
regional y notó como “positivo que el presidente Obama haya reiniciado el diálogo, 
pero Cuba no está aquí por eso. Está aquí porque luchó más de 60 años con una 
dignidad sin precedentes”. A su vez, criticó el decreto estadounidense que declaró a 
Venezuela como una amenaza para la primera potencia mundial, al que llamó “una 
sinrazón y una pena”. Esto lo comparó con la declaración de Gran Bretaña sobre la 
amenaza de Argentina y remarcó como llamativas “la similitud y la simultaneidad” de 
las administraciones de Barack Obama y David Cameron. 
 

En el marco de la Cumbre, se concretó la reunión bilateral entre la presidenta 
Cristina Fernández y su par brasileña Dilma Rousseff. Las jefas de Estado repasaron 
las cuestiones políticas más importantes en esta cita de 35 presidentes y coincidieron 
en que el bloque de países de Unasur respalda el diálogo para resolver la situación 
interna venezolana como también las divergencias con Estados Unidos. 
 

Finalmente, Cristina Fernández dialogó con el empresario Mark Zuckerberg, el 
cual dijo estar “interesado en ampliar la red de WiFi y llevarla a los barrios más 
vulnerables". (Página 12-El País, 11/04/2015, 12/04/2015; La Nación-Política, 
10/04/2015, 11/04/2015, 12/04/2015; Clarín-Mundo, 11/04/2015; Clarín-Política, 
11/04/2015, 12/04/2015) 
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Cuestión Malvinas 
 

La Cancillería argentina y el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, con el patrocinio de la Procuración del Tesoro de la Nación, 
presentaron ante la Procuración General de la Nación una denuncia penal contra las 
empresas Rockhopper Exploration plc, Premier Oil plc, Falkland Oil And Gas Limited, 
Noble Energy Inc. y Edison International SpA, y sus directores, gerentes, síndicos o 
representantes, por llevar adelante actividades de exploración de hidrocarburos en la 
plataforma continental argentina sin haber obtenido la correspondiente autorización de 
la Secretaría de Energía. La denuncia penal se efectuó en aplicación de la Ley N° 
26.915, referida a las condiciones para la exploración y explotación de hidrocarburos 
en la plataforma continental argentina, para incorporar la responsabilidad penal en que 
incurrirán las personas físicas y jurídicas que, sin la autorización del organismo 
competente, realicen actividades de exploración o explotación de hidrocarburos en el 
lecho o el subsuelo del mar territorial o en la plataforma continental argentinos.  

 
Por otra parte, el vicecanciller, Eduardo Zuain, convocó al embajador del Reino 

Unido, John Freeman, para exigirle explicaciones frente a revelaciones de Edward 
Snowden, a través del medio The Intercept, sobre acciones de espionaje electrónico 
masivo dirigidas contra la Argentina. Zuain hizo notar al representante británico que 
acciones de ese tipo violan el derecho a la privacidad conforme lo establecido en las 
resoluciones 68/167 y 69/166 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(Cancillería Comunicados de Prensa, 09/04/2012; La Nación- Malvinas, 09/04/2012, 
10/40/2012, Clarín- Política, 10/04/2012, Página 12- El País, 10/04/2012).  
 

En relación a lo anterior, el secretario de Asuntos Relativos a las Malvinas, 
Daniel Filmus, dialogó con Página/12, respecto a la denuncia penal contra las 
empresas que realizan tareas de exploración en el área de Malvinas. En la entrevista 
declaró que la denuncia se dirigió solamente a cinco empresas petroleras y a sus 
directivos por el delito de explorar o explotar hidrocarburos en el mar Argentino, sin 
autorización de la Secretaría de Energía nacional, pero no involucra a ningún 
gobierno. Agregó que es la primera denuncia de carácter penal ya que este delito se 
tipifica a partir de la ley que regula las condiciones para la exploración y explotación de 
hidrocarburos en la plataforma continental, que fue modificada y reglamentada a 
principios de 2014. Además, señaló que Argentina realizó presentaciones ante 
Mercosur, Unasur, Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
Organización Latinoamericana de Energía (OLADE) y el Grupo de los 77 más China. 
Esos organismos no sólo aceptaron las denuncias, sino que emitieron resoluciones 
avalando la legitimidad argentina. Filmus sostuvo que el objetivo es que "los dueños 
de las empresas sean juzgados de acuerdo con las leyes argentinas y el derecho 
internacional” (Página 12- El País, 10/04/2012). 
 

Por otra parte, Daniel Filmus, como representante argentino ante la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en su intervención durante la reunión del Comité ejecutivo de la 
organización realizada en París, advirtió que “la acción de los llamados fondos buitre 
como la continua carrera armamentista” que algunos países llevan adelante “les quitan 
recursos a la educación” (Página 12- El País, 15/04/2012).  
 

Mientras tanto, en relación al discurso de Cristina Fernández por la 
conmemoración de los 33 años del inicio de la guerra de Malvinas, el canciller inglés, 
Philip Hammond, convocó a la embajadora argentina, Alicia Castro, para solicitar 
explicaciones por los dichos de la presidenta. En relación a esta citación, Castro 
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declaró que, el funcionario británico lamentaba que la mandataria argentina 
anunciara el aumento de la militarización de las islas (La Nación- Malvinas, 
10/04/2012, Clarín- Política, 10/04/2012; Página 12- El País, 10/04/2012) 
 

Por último, el vicecanciller rechazó los argumentos esgrimidos por el 
subsecretario Fraser de la Cancillería británica ante nuestra embajadora, Alicia Castro, 
respecto de las declaraciones oficiales referidas a la militarización de las Malvinas y la 
exploración de hidrocarburos (Cancillería Comunicados de Prensa, 09/04/2012; La 
Nación- Malvinas, 09/04/2012, 10/40/2012; Clarín- Política, 10/04/2012; Página 12- El 
País, 10/04/2012). 
 

Relaciones económicas internacionales 
 

En el tópico de las relaciones económicas internacionales argentinas ocurrieron 
hechos relevantes. En primer lugar, en el marco de las negociaciones argentinas con 
los holdouts, el CEO del Citigroup en América Latina, Francisco Aristeguieta, sostuvo 
entrevistas con el presidente del Banco Central de la República Argentina (BCRA), y el 
Ministro de Economía, Axel Kicillof, en las cuales discutió la situación actual del 
Citibank. Aristeguieta afirmó que desea que las cosas "vuelvan a estar donde estaban" 
y que el banco vuelva a operar con normalidad. Por otro lado, el gobierno argentino 
presentó una demanda para declarar inconstitucional el acuerdo entre el Citibank y los 
denominados “fondos buitre”. 
 

En otro orden de cosas, la empresa Burford Limited financió la demanda 
iniciada por el grupo Marsans en el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
relativas a Inversiones (CIADI) por la estatización de Aerolíneas Argentinas. Mientras 
tanto, en otra causa existente en el CIADI, la justicia falló en contra de la Argentina, 
quien deberá pagarles US$ 405 millones a la firma francesa Suez y a la española 
Aguas de Barcelona (Agbar), anteriores poseedoras de la concesión de Aguas 
Argentinas y de Aguas Provinciales de Santa Fe. Al respecto, Axel Kicillof afirmó que 
apelará la decisión. 
 

Asimismo, en el marco de la XVIII Conferencia Regional de Directores de 
Aduanas, en Chile, dio una conferencia el director de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), Ricardo Echegaray, donde resaltó la trascendencia de los 
sistemas informáticos en la región, y la necesidad de profundizar una interconexión 
regional de aduanas. 
 

Por último, Centro de Estudios Económicos Orlando Ferreres & Asociados 
(OJF) emitió un estudio que informó que la producción industrial argentina sufrió una 
baja del 1,4% interanual (Clarín-Economía, 09/04/2015, 14/04/2015; La Nación-
Economía, 09-10/04/2015, 15/04/2015, Política, 09/04/2015; Página/12-Economía, 
12/04/2015, 14/04/2015). 
 

Causa AMIA 
 

En el marco de la causa referente a los acontecimientos sucedidos contra la 
Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), el Tribunal Oral Federal 2 anunció que el 
juicio se iniciará a partir del 6 de agosto. Asimismo, el ex juez federal Juan José 
Galeano y los ex fiscales Eamon Mullen y José Barbaccia, fueron citados a declarar 
(Página/12-Política, 11/04/2015, 14/04/2015). 
 


